
JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Bogotá D. C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 2021-00916 

 

De inmediato se advierte que la decisión impugnada habrá de revocarse, toda 

vez que si bien le asiste razón en sus argumentos expuestos en el escrito de 

reposición al demandante esto es que el extremo demandado se notificó en debida 

forma y mediante aviso, tal y como lo acredita con la documental allegada con el 

recurso de reposición e incorporada a folios 08 y 09 del expediente digital y no en 

los términos reglados en el artículo 301 del C.G.P. 

 

En este orden de ideas, y como se anunció al inicio de esta providencia, se 

revocará la decisión impugnada y en su lugar se tendrá por notificado el extremo 

demandado mediante aviso. 

 

 Por lo brevemente expuesto, se DISPONE: 

 

PRIMERO: REVOCAR el proveído calendado 3 de febrero de 2021 (fl.11 del 

expediente digital). 

 

SEGUNDO: TENGASE POR NOTIFICADO, el demandado ITAU 

CORPBANCA COLOMBIA S.A. en los términos reglados en los artículos 291 al 292 

del C.G. en concordancia con el art. 8 del Decreto 806 de 2020., esto es mediante 

AVISO tal y como consta a folios 08 y 09 del expediente digital, de fecha 20 de enero 

de 2022, quienes dentro del término de traslado contestaron demanda oponiéndose 

a las súplicas del libelo y excepcionando de mérito1. 

            

 Se reconoce personería al abogado Cesar Alberto Garzón Navas como 

apoderado judicial de la entidad demandada en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

TERCERO: Comoquiera que la parte demandada no remitió su contestación 

a la parte actora, de las excepciones atrás citadas presentados por la parte pasiva 

 
1 Folio 10 del expediente digital con fecha del 2 de febrero de 2022 . 



se ORDENA CORRER TRASLADO por el término de diez (10) días al ejecutante, 

en los términos del artículo 443 del Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 
   Juez (1)  

 JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.058        

Fijado hoy 5 de agosto de 2022 a la hora de las 8: 00 AM 

 
Nidia Airline Rodríguez Piñeros 

Secretaria 
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RV: Contestación proceso 2021-0916
Cesar Garzon Navas <cesar.garzonnavas@cyc-bpo.com>
Mié 2/02/2022 16:58
Para:  Juzgado 11 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C. <j11pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  'Karen Daniela' <karen.bernal@cyc-bpo.com>; diego.gonzalez@cyc-bpo.com <diego.gonzalez@cyc-bpo.com>;
nicol.garcia@cyc-bpo.com <nicol.garcia@cyc-bpo.com>
Buen día Respetado
JUZGADO ONCE (11) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C.,
 
Por medio del presente y de manera respetuosa aporto contestación de demanda dentro del siguiente proceso:
 
Referencia                         : PROCESO EJECUTIVO
Demandante                     : CONJUNTO RESIDENCIAL CAMINO DEL COUNTRY, PROPIEDAD HORIZONTAL
Demandado                      : ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A.
Radicado                             : 2021-0916
 
Para efectos de no�ficación, por favor tener como correo electrónico el presente cesar.garzonnavas@cyc-
bpo.com.
 
Cordialmente,
 
 
Nombre: César Alberto Garzón Navas
Cédula: 80.900.984 de Bogotá D.C.
T.P: 238.067 del C.S. de la J.
Teléfono: 7461166 extensión 8005
Dirección: Calle 19 N. 3-16 piso 3
 
 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD

Este correo electrónico, incluyendo en su caso, los archivos adjuntos al mismo, pueden contener
información de carácter confidencial y/o privilegiada y se envían a la atención única y exclusivamente
de la persona y/o entidad a quien va dirigido. La copia, revisión, uso, revelación y/o distribución de
dicha información confidencial sin la autorización por escrito de C&C Services S.A.S. está prohibida. Si
usted no es el destinatario a quien se dirige el presente correo, favor de contactar al remitente
respondiendo al presente correo y eliminar el correo original incluyendo sus archivos, así como
cualesquiera copia del mismo, Mediante la recepción del presente correo usted reconoce y acepta que
en caso de incumplimiento de su parte y/o de sus representantes a los términos antes mencionados,
C&C Services S.A.S, tendrá derecho a l os daños y perjuicios que esto le cause.

CONFIDENTIALITY NOTICE

This e-mail message including attachments, if any, is intended only for the person or entity to wich it is
addressed and may contain confidential and/or privileged material. Any review, use, disclosure or
distribution of such confidential information without the written authorization of C&C Services S.A.S. is
prohibited. If you are not the intented recipient, please contact the sender by reply e-mail and destroy all

mailto:cesar.garzonnavas@cyc-bpo.com
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copies of the original message. By receiving this e-mail you acknowledege that any breach by you and/or
your representatives of the above provisions may entitle C&C Services S.A.S. to seek for damages.



 

 

C. &. C. SERVICES S.A.S. 

 

Calle 19 No. 3-16 Piso 3 Edificio Barichara 

Tel: 7461166 E-mail: cesar.garzon@cyc-bpo.com 
Bogotá D.C.-Colombia 

 

 

Señores 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ). 

E.  S.  D. 

     

Referencia  : PROCESO EJECUTIVO  

Demandante : CONJUNTO RESIDENCIAL CAMINO DEL COUNTRY, PROPIEDAD 

HORIZONTAL 

Demandado  : ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

Radicado   : 2021-0916 

Asunto   : CONTESTACIÓN DE DEMANDA  

 
CÉSAR ALBERTO GARZÓN NAVAS, abogado en ejercicio, residenciado y domiciliado en la ciudad 

de Bogotá, D.C., mayor de edad identificado con cédula de ciudadanía número 80.900.984 de 

Bogotá, D.C., y portador de la tarjeta profesional número 238.067 del Consejo Superior de la 

Judicatura, actuando en mi condición de apoderado especial de la sociedad ITAÚ CORPBANCA 

COLOMBIA S.A., sigla ITAÚ., encontrándome dentro del término legal, por medio del presente 

escrito me permito contestar la demanda, en los siguientes términos:  

I. FRENTE A LOS HECHOS 
 

1. La manifestación no corresponde a un hecho sino a una aseveración contenida en la 
constancia expedida por el alcalde Local de Usaquén.  
 

2. La manifestación no corresponde a un hecho sino a una aseveración legal contenida en 
la ley 675 de 2001. 
 

3. La manifestación no corresponde a un hecho sino a una aseveración. 
 

4. La manifestación no corresponde a un hecho sino a una aseveración que se puede 
evidenciar a través del folio de matrícula inmobiliaria al que hace alusión la parte actora. 
 

5. La manifestación no corresponde a un hecho sino a una aseveración que se puede 
evidenciar en el certificado de libertad y tradición aportado por la parte actora.  
 

6. La manifestación no corresponde a un hecho sino a una aseveración legal contenida en 
la ley 675 de 2001. 
 

7. La manifestación no corresponde a un hecho sino a una aseveración. 
 

8. La manifestación no corresponde a un hecho sino a una aseveración que se puede 
evidenciar en la certificación expedida por el representante legal de la copropiedad que 
se fundamentó en la ley en la ley 675 de 2011.   
 

9. No me consta, toda vez que no existe requerimiento anterior al demandado como 
propietario ni al locatario del inmueble.  
 

10. No me consta, toda vez que no existe requerimiento anterior al demandado como 
propietario ni al locatario del inmueble.  
 

11. No me consta, toda vez que no existe requerimiento anterior al demandado como 
propietario ni al locatario del inmueble. 
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12. No me consta, toda vez que no existe requerimiento anterior al demandado como 
propietario ni al locatario del inmueble. 
 

13. No me consta, toda vez que no existe requerimiento anterior al demandado como 
propietario ni al locatario del inmueble. 
 

14. No me consta, toda vez que no existe requerimiento anterior al demandado como 
propietario ni al locatario del inmueble.  
 

15. No me consta, toda vez que no existe requerimiento anterior al demandado como 
propietario ni al locatario del inmueble. 
 

16. No me consta, toda vez que no existe requerimiento anterior al demandado como 
propietario ni al locatario del inmueble 
 

17. No me consta, toda vez que no existe requerimiento anterior al demandado como 
propietario ni al locatario del inmueble.  
 

18. No me consta, toda vez que no existe requerimiento anterior al demandado como 
propietario ni al locatario del inmueble.  
 

19. No me consta, toda vez que no existe requerimiento anterior al demandado como 
propietario ni al locatario del inmueble.  
 

20. No me consta, toda vez que no existe requerimiento anterior al demandado como 
propietario ni al locatario del inmueble.  
 

21. No me consta, toda vez que no existe requerimiento anterior al demandado como 
propietario ni al locatario del inmueble.  
 

22. No me consta, toda vez que no existe requerimiento anterior al demandado como 
propietario ni al locatario del inmueble.  
 

23. No me consta, toda vez que no existe requerimiento anterior al demandado como 
propietario ni al locatario del inmueble.  
 

24. No me consta, toda vez que no existe requerimiento anterior al demandado como 
propietario ni al locatario del inmueble.  
 

25. No me consta, toda vez que no existe requerimiento anterior al demandado como 
propietario ni al locatario del inmueble.  
 

26. No me consta, toda vez que no existe requerimiento anterior al demandado como 
propietario ni al locatario del inmueble.  
 

27. No me consta, toda vez que no existe requerimiento anterior al demandado como 
propietario ni al locatario del inmueble.  
 

28. No me consta, toda vez que no existe requerimiento anterior al demandado como 
propietario ni al locatario del inmueble.  
 

29. No me consta, toda vez que no existe requerimiento anterior al demandado como 
propietario ni al locatario del inmueble.  
 

30. No me consta, toda vez que no existe requerimiento anterior al demandado como 
propietario ni al locatario del inmueble.  
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31. No me consta, toda vez que no existe requerimiento anterior al demandado como 
propietario ni al locatario del inmueble.  
 

32. No me consta, toda vez que no existe requerimiento anterior al demandado como 
propietario ni al locatario del inmueble.  
 

33. No me consta, toda vez que no existe requerimiento anterior al demandado como 
propietario ni al locatario del inmueble.  
 

34. No me consta, toda vez que no existe requerimiento anterior al demandado como 
propietario ni al locatario del inmueble.  
 

35. No me consta, toda vez que no existe requerimiento anterior al demandado como 
propietario ni al locatario del inmueble.  
 

36. No me consta, toda vez que no existe requerimiento anterior al demandado como 
propietario ni al locatario del inmueble.  
 

37. No me consta, toda vez que no existe requerimiento anterior al demandado como 
propietario ni al locatario del inmueble.  
 

38. No me consta, toda vez que no existe requerimiento anterior al demandado como 
propietario ni al locatario del inmueble.  
 

39. No me consta, toda vez que no existe requerimiento anterior al demandado como 
propietario ni al locatario del inmueble.  
 

40. No me consta, toda vez que no existe requerimiento anterior al demandado como 
propietario ni al locatario del inmueble.  
 

41. No me consta, toda vez que no existe requerimiento anterior al demandado como 
propietario ni al locatario del inmueble.  
 

42. No me consta, toda vez que no existe requerimiento anterior al demandado como 
propietario ni al locatario del inmueble.  
 

43. No me consta, toda vez que no existe requerimiento anterior al demandado como 
propietario ni al locatario del inmueble.  

44. No me consta, toda vez que no existe requerimiento anterior al demandado como 
propietario ni al locatario del inmueble.  
 

45. No me consta, toda vez que no existe requerimiento anterior al demandado como 
propietario ni al locatario del inmueble.  
 

46. No me consta, toda vez que no existe requerimiento anterior al demandado como 
propietario ni al locatario del inmueble.  
 

47. No me consta, toda vez que no existe requerimiento anterior al demandado como 
propietario ni al locatario del inmueble, de conformidad con el artículo 59 de la ley 675 
de 2001.  
 

48. No me consta, toda vez que no existe requerimiento anterior al demandado como 
propietario ni al locatario del inmueble, de conformidad con el artículo 59 de la ley 675 
de 2001.  
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49. La manifestación no corresponde a un hecho sino a una aseveración legal contenida en 
la ley 675 de 2001. 
 

50. La manifestación no corresponde a un hecho sino a una aseveración legal contenida en 
la ley 675 de 2001 y a su vez el señalamiento de la apoderada en lo relacionado con que 
formulara pretensiones no se constituye en un hecho.   
 

II. FRENTE A LAS PRETENSIONES 

Frente a las pretensiones contempladas en el numeral 1 a la 83, me opongo teniendo en cuenta 
que la parte activa pretende seguir adelante con el proceso ejecutivo sin comprender la 
demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
 
 

III. EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 
Falta de legitimación en la causa por pasiva  
 
Teniendo en cuenta las actividades que desarrolla el banco Itaú Corpbanca Colombia S.A., fue 
suscrito el contrato de Leasing No. 118200, con la señora YELITSE GOMEZ BRAVO, identificada 
con cédula de extranjería No. 428607 en calidad de locatario, a quien se le entregó la tenencia 
de los inmuebles identificados con folios de matrícula inmobiliaria No. 50N-20469456 y 50N-
20469323. 
 
En dicho contrato se estipuló a cargo de la señora YELITSE GOMEZ BRAVO, la obligación de pagar 
las cuotas de administración, como se puede evidenciar en el numeral 14. de la cláusula novena 
denominada obligaciones del locatario:   

CLÁUSULA NOVENA: “Además de las obligaciones previstas en este contrato, EL LOCATARIO se 
obliga en especial a:   

“(…) 14) Pagar los gastos notariales de registro, impuestos, tasas, contribuciones 

y demás erogaciones que ocasionen la celebración, desarrollo o terminación del 

contrato o el cobro de las sumas que por causa del mismo adeude el locatario a el 

Banco. Así mismo, pagar todos los impuestos que graven el Bien, así como todas 

las certificaciones exigidas por las autoridades o los seguros obligatorios y, en 

general, todas las cargas o tributos que impongan las autoridades sobre el Bien; 

De igual forma, se obliga a cancelar los servicios públicos, las cuotas de 

administración y demás contribuciones ordinarias y extraordinarias que se 

generen por razón de la copropiedad, así como los demás gastos que se derivan 

del uso y goce de él Bien. (…)  

Referido lo anterior, se debe tener en cuenta que la demanda debe estar dirigida al locatario, 
quien es la persona que se encuentra legitimada por pasiva y sobre quién debe recaer la 
obligación de cancelar las cuotas de administración objeto de la presente ejecución.      

Recuérdese que la utilización responsable y cuidadosa de los bienes y servicios comunes que 

tienen los tenedores dentro del marco de la relación contractual de leasing; depende de uno 

de los atributos del dominio como es el uso del bien,1 quedando exclusivamente en cabeza del 

tenedor.  

 
Así mismo, es de advertir que a la fecha la administración no ha hecho ningún requerimiento, al 
banco informándolo sobre la suma adeudada. Por lo anterior, y en virtud del contrato de Leasing 
el cobro de lo pretendido debe realizarse al locatario, quien tiene a su cargo la obligación de 
pagar las expensas de los inmuebles identificados con los folios de matrícula inmobiliaria No. 
50N-20469456 y 50N-20469323. 

 
1 Propiedad Horizontal. Autor: Luis Guillermo Velásquez Jaramillo. Cuarta Edición (2012).   
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Pago de lo no debido 

Conforme lo establecido por la ley 675 de 2001, se definen como expensas comunes necesarias: 
las causadas por la administración y la prestación de los servicios comunes esenciales requeridos 
para la existencia, seguridad y conservación de los bienes comunes del edificio o conjunto. Para 
estos efectos se entenderán esenciales los servicios necesarios, para el mantenimiento, 
reparación, reposición, reconstrucción y vigilancia de los bienes comunes, así como los servicios 
públicos esenciales relacionados con estos, es decir las cuotas de administración. 

Sin embargo, las expensas comunes diferentes de las necesarias tendrán carácter obligatorio 
cuando sean aprobadas por la mayoría calificada dentro de la Asamblea de copropietarios. Así 
mismo y conforme al artículo 51 de la ley 675 de 2001, inciso 11 es función del administrador: 
“Notificar a los propietarios de bienes privados, por los medios que señale el respectivo 
reglamento de propiedad horizontal, las sanciones impuestas en su contra por la asamblea 

general o el consejo de administración, según el caso, por incumplimiento de obligaciones” 

Así mismo, toda sanción debe estar acompañada por el debido proceso, respetando el derecho 
a la defensa, contradicción e impugnación, situación que no se encuentra probada dentro de la 
demanda.  

Tenemos entonces que frente a los rubros anteriormente descritos es menester y también debe 
hacer parte integrante de la demanda, las actas de asamblea o consejo de copropietarios 
mediante las cuales se crearon dichas sanciones, el procedimiento para imponerlas y las razones 
por las cuales se imponen. 

IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Se proponen excepciones de mérito dentro del término legal conferido para el efecto y con lleno 
de los requisitos indicados en el artículo 442 del C.G.P. 

Artículo 29 de la Ley 675 de 2001.  
V. PRUEBAS 

Solicito se tengan como tales las siguientes: 

1. Copia Contrato de Leasing No. 118200. En diecinueve (19) folios.    
2. Acta de entrega contrato de Leasing No. 118200. En dos (2) folios. 

VI. NOTIFICACIONES 

Al suscrito en la secretaria de su despacho, en mi oficina ubicada en Calle 19 No. 3 – 16 Piso 3, 
Edificio Barichara en la ciudad de Bogotá D.C, o al correo electrónico cesar.garzonnavas@cyc-
bpo.com.  
 
Del señor Juez, 

 
CÉSAR ALBERTO GARZÓN NAVAS 

C.C. No. 80.900.984 de Bogotá, D.C. 
T.P. No. 238.067 del C.S. de la J. 

mailto:cesar.garzonnavas@cyc-bpo.com
mailto:cesar.garzonnavas@cyc-bpo.com











































